
Al REr nuestro Señor se ha servido man­
dar que todos los establecimientos que pendan 
del Real Erario, y tengan Tesorerías parti­
culares apronten en la general del Reyno el 
importe del descuento que sus respectivos Em­
pleados y Dependientes han sufrido ó debido 
sufrir desde que fue impuesta la contribucion 
extraordinaria de Guerra hasta su cesacion', 
y en su consecuencia que los establecimientos de 
la Corte hagan pasar inmediatamente los cau­
dales que produzca el descuento, previniendo á 
los Dependientes de las Provincias que tengan 
los que les correspondan á disposicion del mis­
mo Tesorero general, dándole el competente 
aviso. Lo comunico á E. de Real órden pa­
ra su noticia y cumplimiento.

Dios guarde á V. muchos años. Ma­
drid 18 de Marzo de 1815.
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